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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
JUAN ANTONIO GARCIA ALFARO 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 457/2009 Y SU ACUMULADO 579/2009, promovidos por SERVICIO NASA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y BIL SATELITE NASA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, respectivamente, contra los actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscritos; que se hacen consistir, en el emplazamiento 
y en general todo lo actuado en el expediente laboral 1849/2007, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, el diecisiete de julio de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por lista. Queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de julio de 2009. 

La Secretaria 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 292469)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 793/2008, PROMOVIDO POR TRUPER 
HERRAMIENTAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DECIMA SALA 
CIVIL Y JUEZ QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERO PERJUDICADA ADHECINTAS ZARDO. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
ONCE HORAS DEL DIA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE SEIS DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL 
QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA DECIMA SALA CIVIL 
Y JUEZ QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCERO PERJUDICADOS A EDUARDO ECHAURI ZARAZUA, JOSE LUIS 
OCEGUEDA TORRES, ADHECINTAS ZARDO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, RODOLFO 
ENRIQUE ZARAZUA, Y LAURA ECHAURI ZARAZUA, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
SENTENCIA DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DICTADA POR LA SALA 
RESPONSABLE EN EL TOCA 375/2007/4. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 
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Rúbrica. 
(R.- 292867) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Eterdata sociedad anónima de capital variable, British American Scientific lnstruments Corporation 
y Héctor Manuel Tello García. 

En los autos del juicio de amparo número 438/2009-V, promovido por Antonio Vázquez OIea, contra acto 
de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalados 
como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado 
a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Araceli Fuentes Medina 

Rúbrica. 
(R.- 291819)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Quinto Civil 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
Publíquese este por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, haciéndose saber al 

C. XAVIER ZOLEZZI GUTIERREZ, que es parte demandada en el Juicio Ordinario Civil numero C387/2007, 
promovido por la C. MARIA TERESA FRANCISCA DE AGÜERO SERVIN en contra de XAVIER ZOLEZZI 
GUTIERREZ, que se señalaron las 09:45 nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 26 veintiséis de 
Agosto del presente año, para que tenga verificativo en el despacho de este juzgado el desahogo de la prueba 
confesional a su cargo, quien deberá presentarse en forma personal y directa con su identificación oficial el 
día y hora señalado para el desahogo de la prueba confesional a su cargo, apercibido de que para el caso de 
no presentarse el día y hora señalados se le tendrá por confeso de las posiciones articuladas por su contraria 
y calificadas previamente de legales por este Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 127 fracción I 
y 131 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. Y en virtud de que su emplazamiento fue 
por edictos, con fundamento en el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena citarla en los mismos términos del numeral invocado, por Edictos. Doy Fe. 

Celaya, Gto., a 6 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Quinto Civil de Partido 

Lic. Wendy Ascención Miranda Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 292855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial número 
148/2008 relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Adolfo Cantú Garza, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de María Esther Morales Cortés se señalan las 9:30 nueve 
horas con treinta minutos del 7 siete de septiembre del 2009 dos mil nueve, como fecha y hora a fin de que 
tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda 
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del bien inmueble embargado dentro del presente juicio, que consiste en: Lote de terreno marcado con el 
numero 5 (cinco) de la manzana número 395 (trescientos noventa y cinco) del 14o. catorceavo sector del 
fraccionamiento Las Puentes, en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, con una superficie de 136.00 m2 
(ciento treinta y seis metros cuadrados). Las siguientes medidas y colindancias: al norte mide 8.00 
(ocho metros) por donde da al frente a la calle Montes de Toledo: al sur mide 8.00 (ocho metros) con el lote 
número 32 (treinta y dos): 17.00 metros (diecisiete metros) en su lado oriente con el lote número 6 (seis) y al 
poniente mide 17.00 metros (diecisiete metros) con el lote número 4 (cuatro). La manzana 395 (trescientos 
noventa y cinco) se encuentra circundada por las calles de: Montes de Toledo al norte; Sierra Arana al sur; 
Lázaro Cárdenas al oriente y Francisco I. Madero al poniente. Todas las colindancias son de la misma 
manzana número 395 (trescientos noventa y cinco). Y finca en el construida marcada con el número 1308 (mil 
trescientos ocho) de la calle Montes de Toledo. Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número 906, volumen 92, libro 38, sección propiedad, 
unidad San Nicolás de los Garza, fecha 6 seis de abril de 2006 dos mil seis. Al efecto, convóquese a los 
postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este juzgado, y en el Juzgado Menor del 
lugar de ubicación del inmueble, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer 
día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 
En el entendido, de que servirá como postura legal la cantidad de $683,333.72 (seiscientos ochenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 72/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor 
avalúo del inmueble antes descrito, el cual fue establecido por el perito tercero en discordia designado, y que 
se fijó en la cantidad de $1´025,000.59 (un millón veinticinco mil pesos 59/100 moneda nacional). En la 
inteligencia de que los interesados que deseen comparecer como postores a la audiencia que se ordena, 
deberán exhibir previamente un escrito en el que formulen sus posturas, mismo que deberá reunir los 
requisitos establecidos por el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio al Código 
de Comercio, así como el certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
del Estado, por una cantidad igual a por lo menos el 10% diez por ciento del valor avalúo del citado inmueble, 
en términos de lo dispuesto en los diversos 483 y 484 del Código adjetivo a la materia civil aplicado en forma 
supletoria a la ley mercantil. Se proporcionarán mayores informes en la secretaría de este juzgado. 

Monterrey, N.L., a 16 de julio de 2009. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

Lic. Lorena Verónica Ruiz Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 292732)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

Dentro del expediente judicial 1373/2007 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por Adolfo Cantú 
Garza en contra de Tiburcio Gamboa Mora se señalan las 12:00 horas del día 26 de Agosto del año 2009, a 
fin de que tenga verificativo en el Local de este Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente el desahogo de la 
Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, 
debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro del término de 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal, así como en los 
estrados del Juzgado Menor Letrado de Guadalupe, Nuevo León, por estar ubicado el inmueble embargado en 
ese lugar. Dicho bien inmueble embargado consistente en los derechos de propiedad que le correspondan a 
la parte demandada TIBURCIO GAMBOA MORA sobre: LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 2941 DOS 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO, DE LA CALLE ALAMO, DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL 
CONTRY, EN GUADALUPE, NUEVO LEON, Y TERRENO SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDA, QUE ES EL LOTE MARCADO CON EL NUMERO 23 VEINTITRES DE LA MANZANA 
NUMERO 4 CUATRO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 215.24 M2 DOSCIENTOS QUINCE METROS 
VEINTICUATRO DECIMETROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE 14.80 CATORCE METROS OCHENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON PARTE DE LOS 
LOTES NUMERO 21 VEINTIUNO Y 22 VEINTIDOS; AL SUR MIDE 10.69 DIEZ METROS SESENTA Y 
NUEVE CENTIMETROS Y DA FRENTE A LA CALLE ALAMO; AL ORIENTE MIDE 12.51 DOCE METROS 
CINCUENTA Y UN CENTIMETROS Y COLINDA CON LA CALLE PINO MAS UN OCHAVO DE 4.27 CUATRO 
METROS VEINTISIETE CENTIMETROS EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE ALAMO Y PINO 
Y AL PONIENTEMIDE 15.50 QUINCE METROS CINCUENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON LE LOTE 
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NUMERO 24 VEINTICUATRO. LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES 
CALLES: AL NORTE, CON ROBLE; AL SUR, CON ALAMO; AL ORIENTE, CON PINO Y AL PONIENTE CON 
AVENIDA BOSQUES. Siendo los datos de registro los siguientes: Inscrito bajo el Número 1803, Volumen 139, 
Libro 73, Sección I Propiedad, Unidad Guadalupe, de fecha 09 de mayo de 2007. Servirá como postura legal 
la cantidad de $1´516,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las 
dos terceras partes de los avalúos realizados por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que a 
los interesados se les proporcionará mayor información en la secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los 
postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento 
de $2´274,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que es 
el valor que arrojan los avalúos realizados por los peritos designados en autos, y además deberán de 
manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L. a 16 de julio de 2009. 
La C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

Lic. María Azucena Salazar Urías 
Rúbrica. 

(R.- 292734)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Córdoba, Veracruz 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL 36/2008, promovido por SILVIA OCHOA GARCIA, contra 
MIRIAM o MIRIAM DEL CARMEN CASTILLO LOPEZ VEGA el C. secretario encargado del despacho dictó un 
auto que a la letra dice: 

(…) 
Por tanto, en atención al segundo punto petitorio del escrito de cuenta, como lo solicita, y con fundamento 

en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, así como de los diversos 469, 472, 473, 474 y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria del Código de Comercio, 
por disposición expresa del artículo 1063 del propio código, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, DEL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar en primera 
almoneda la subasta pública del bien inmueble ubicado en avenida nueve (9), esquina con calle seis (6), 
número seiscientos cinco (605), de esta ciudad de Córdoba, Veracruz, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL NORTE.- En seis metros y linda con Amparo Sosa de Jiménez. 
AL SUR.- Mide seis metros y colinda con la Avenida nueve (9). 
AL ORIENTE.- Treinta metros, con Jesús Moreno, y 
AL PONIENTE.- Mide treinta metros colindando con Amparo Sosa de Jiménez. 
El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número tres mil 

setecientos treinta y cinco, de la sección primera, de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos noventa 
y ocho. 

Comuníquese a los postores interesados que la primera almoneda en subasta pública del bien inmueble 
señalado, se realizará en la oficina que ocupa la mesa de trámite civil de este Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, sito en la avenida tres (3), número mil trescientos 
nueve (1309), esquina calle trece (13), de esta ciudad de Córdoba, Veracruz. 

Por otra parte, dado que el inmueble a rematar tiene un valor comercial de $580.500.00 (quinientos 
ochenta mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), precio realizado por medio del método físico o directo, 
apoyado en el valor del terreno y de la construcción, determinado por el perito de la actora y con el que se 
tuvo por conforme a la parte demandada en proveído de veintidós de febrero de dos mil nueve (foja 104), 
se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

En la inteligencia que los interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal 
fijada con la anticipación debida, en billetes de depósito y a disposición de este juzgado, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 482, del Código Federal de Procedimientos Civiles, a fin de que el recibo de depósito 
correspondiente sirva como instrumento de acceso de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la 
hora y día señaladas. 

(…) 

Córdoba, Ver., a 28 de julio de 2009. 
El Secretario 
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Lic. Carlos Eduardo Vega González 
Rúbrica. 

(R.- 292767) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Expediente 890/2007 
EDICTO 

TERESA QUIROZ VALDESPINO, en su carácter de Administradora Unica de TANAQVA, S.A. DE C.V., 
promoviendo ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, bajo el expediente número 890/2007, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
promovido en contra de CHEMICALS AND MANUFACTURING DE MEXICO, S.A. DE C.V. en el cual la Juez 
del conocimiento señalo las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE para que 
tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE de los bienes inmuebles embargados en autos 
consistentes en una CENTRIFUGADORA INDUSTRIAL de acero inoxidable de aproximadamente un metro 
con veinte centímetros de diámetro con base de color verde, sin modelo, sin marca ni número de serie; una 
LAVADORA de tres compartimentos de acero inoxidable, de aproximadamente dos metros con cincuenta 
centímetros de largo, tipo industrial, sin marca y sin número de serie; y un EXTRUSOR PARA PRUEBAS DE 
POLIETILENO Y POLIPROPILENO, de color azul, compuesto por tablero de control de aproximadamente un 
metro sesenta centímetros de largo y el extrusor de un metro setenta centímetros de largo y un metro treinta 
centímetros de alto, hecho en México, Marca BEGTE, con número de serie 140305, de 220 voltios; sirviendo 
como base para el remate la cantidad de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), y siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio fijado, con tal que la 
parte de contado sea suficiente para cubrir lo sentenciado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria a la legislación mercantil, por lo 
que se ordeno convocar postores por medio de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE CINCO 
EN CINCO DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de Avisos o puerta del Tribunal, sin que 
medien menos de cinco días entre la última publicación y la fecha de la almoneda. DOY FE. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 13 de julio de 2009. 
La Secretario 

Lic. Hortencia Gómez Blancas 
Rúbrica. 

(R.- 292307)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Que dentro de los autos que integran el expediente número 1195/2006 relativo al juicio ejecutivo mercantil 

promovido por HILDA MA. AGUILAR SOTO frente a ANGELICA RAMIREZ FABELA se ordenó sacar a remate 
el siguiente bien inmueble: 

Un predio urbano con construcciones ubicado en Libramiento Villa del Carbón esquina con calle sin nombre, 
zona centro de la población de San Jerónimo Zacapexco, Estado de México, quien tiene las siguientes medidas, 
colindancias y superficie. 

AL NORTE.- 60.51 metros con Valentín Hernández Monroy y 11.62 metros con resto del predio. 
AL SUR.- 51.13 metros con Canal de Riego antes Caño del Agua y 18.27 metros con resto del predio. 
AL ORIENTE.- 44.88 metros con J. Dolores Rueda. 
AL PONIENTE.- En tres líneas quebradas que van de norte a sur, la primera 11.22 metros con resto del 

predio; la segunda 37.94 metros con calle Antonio Fuentes y la tercera 18.22 metros con resto del predio. 
Con una extensión superficial de 3,600.00 metros cuadrados. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $3’464,922.70 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS 70/100 M.N), y como postura legal la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 

Remate, tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 19 diecinueve de agosto 
del 2009 dos mil nueve. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados 
de este Juzgado, en los del lugar de la ubicación del inmueble materia del remate y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Morelia, Mich., a 17 de junio de 2009. 
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La Secretaria 
Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungüi 

Rúbrica. 
(R.- 292531) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 54371 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 338/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por CARLOS ELIZONDO ELIZONDO en representación de ACEROS Y PERFILES 
LAMINADOS, S.A. DE C.V., la Audiencia de remate en Pública Subasta y Primera Almoneda el bien mueble 
embargado en autos a la parte demandada ELECTROMECANICA FRAGA, S.A. DE C.V, consistente en: 2).- 
UNA GRUA TITAN, KODIAK, COLOR BLANCA DIESEL, GM, SERIE 11163, MODELO 6T47, 
ACTUALMENTE PORTANDO LAS PLACAS DE CIRCULACION RA82053 DEL ESTADO DE NUEVO LEON; 
sirviendo de base para el remate del bien mueble citado con antelación, la cantidad de $305,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que representa el valor pericial y será 
postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $ 203,333.33 (DOSCIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que representa las dos 
terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por medio de edictos, 
los cuales deberán publicarse por 03 tres veces dentro del término de 3 tres días, tanto en el Diario Oficial de 
la Federación, en la Tabla de Avisos o Puerta del Tribunal. La audiencia de remate tendrá verificativo el 
próximo día 18 dieciocho de Agosto del año 2009 dos mil nueve, a las 10:30 diez horas con treinta minutos en 
el local de este Juzgado. Por lo que aquéllas personas que deseen intervenir como postores, deberán 
consignar el 10% diez por ciento del Valor Pericial mediante billete de deposito que podrá ser expedido por 
aquéllas instituciones autorizadas por la ley, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. En la 
inteligencia de que en el Juzgado se proporcionarán mayores informes.- Monterrey, Nuevo León a 15 quince 
de julio del año 2009-dos mil nueve. 

El C. Secretario 
Lic. José Manuel Ojeda González 

Rúbrica. 
(R.- 292878)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 

EL PRESENTE. 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías 360/2009-X promovido por ESTHER ARECHIGA ALVARADO, 
contra actos del SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS DESCONCENTRADAS DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN EL DISTRITO FEDERAL y LICENCIADO LUIS GENERO 
VASQUEZ RODRIGUEZ, RESPONSABLE DE AGENCIA DE REVISION “D” DE LA COORDINACION DE 
AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO AUXILIARES DEL PROCURADOR, LICENCIADO MARCELINO 
SANDOVAL MANCIO, relacionados con la averiguación previa FIZP/IZP-9/T3/03733/07-08. Mediante auto de 
veinticuatro de julio del año en curso, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a los terceros 
perjudicados ADRIAN MANUEL CAMPOS y JUAN MANUEL MARTINEZ, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Universal, para el efecto de 
que comparezcan ante este Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, si así 
conviene a sus intereses en el término de treinta días contados a partir del siguiente a la de la última 
publicación, quedando en la secretaría, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, en la 
inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de 
acuerdos, con fundamento en el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL NUEVE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2009. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
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en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. José Eduardo Guadarrama Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 292940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

NOTIFICACION A J. CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O JOSE CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O CARMEN 
TAPIA VAZQUEZ. 

DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 1257/2007, 
PROMOVIDO POR MA. SILVA GRAJEDA LOPEZ FRENTE A J. CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O JOSE 
CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O CARMEN TAPIA VAZQUEZ, SE DICTO EL SIGUIENTE AUTO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

Morelia, Michoacán, a 08 ocho de julio del año 2009, dos mil nueve.- En forma y términos del escrito que 
antecede, como lo solicita VERONICA G. PRIEGO SILVA, con el carácter que tiene reconocido, se manda 
citar a las partes dentro del presente Juicio, para oír la Sentencia Definitiva que conforme a derecho proceda, 
previa NOTIFICACION PERSONAL, que se haga a las mismas; en la inteligencia que al demandado, deberá 
hacerse la notificación a que se refiere el presente proveído, mediante la publicación de un edicto en los 
Estados de este Juzgado y el Diario Oficial de la Federación.- Con apoyo en los artículos 1070, 1389 y 1390 
del Código de Comercio, lo acordó y firma la Licenciada Maricela Argueta Mora, Juez Quinto de lo Civil de 
este Distrito Judicial, que actúa con la Secretaria de Acuerdos que autoriza Licenciada Fabiola Jiménez 
Balleño.- Doy Fe.- Listado en su fecha.- Conste.- Dos firmas ilegibles. 

Se ordena llevar a cabo la notificación ordenada por medio de la publicación de un solo edicto en el Diario 
Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 13 de julio de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil 

Lic. Fabiola Jiménez Balleño 
Rúbrica. 

(R.- 292967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

con residencia en Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

Tercero perjudicado: ROBERTO HERNANDEZ RIVERA y RAYMUNDO BUSTOS SANCHEZ. 
En los autos del Juicio de Amparo Directo 355/2009, promovido por MARIA LUISA FERNANDEZ VALLE, 

por sí y como apoderada legal de MARIA GUADALUPE y MARIA DE LOURDES de apellidos FERNANDEZ 
VALLE, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: “Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veintidós de junio de 
dos mi nueve.= “(...) en relación con la investigación del domicilio de los tercero perjudicados ROBERTO 
HERNANDEZ RIVERA y RAYMUNDO BUSTOS SANCHEZ, previsto en la fracción II del artículo 30 de la Ley 
de Amparo (...) sin que dicha investigación haya arrojado resultados favorables; en tales condiciones, y a 
efecto de que el presente juicio quede debidamente integrado y continuar su secuela, con fundamento en el 
precepto legal anteriormente citado, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, procédase a emplazamiento de los referidos tercero 
perjudicados por medio de edictos, los cuales se publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber que el juicio de amparo directo 355/2009, radicado en este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, fue promovido por MARIA LUISA FERNANDEZ 
VALLE, por sí y como apoderada legal de MARIA GUADALUPE y MARIA DE LOURDES de apellidos 
FERNANDEZ VALLE, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en contra de la sentencia de fecha cinco de noviembre de dos mil ocho, dentro del 
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toca número 54/2008 del índice de la aludida Sala, debiendo presentarse dicha parte tercero perjudicada ante 
este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la publicación del último edicto, con 
el apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por 
apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, por lista de acuerdos. Déjese a disposición de los citados tercero perjudicados en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, y fíjese en la lista de 
acuerdos, copia simple del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento (...)" 

26 de junio de 2009. 
El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz 
Lic. Agustín Romero Montalvo 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Américo Amadeo Fabbri Carrano 
Rúbrica. 

(R.- 291540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
Especial Hipotecario 

Toca 187/2009 
EDICTO 

TAMARIZ SANCHEZ MEJORA PABLO Y WILFRIDO JAVIER CASTILLO SANCHEZ MEJORADA. VS. 
MATILDE VENERO LEGAZA. 

EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 
SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“México, Distrito Federal, veintinueve de junio del año dos mil nueve. 
Agréguese a su cuaderno de amparo la razón actuarial de veintitrés de junio del año en curso de la que se 

desprende que no fue posible emplazar a la tercera perjudicada Matilde Venero Legaza, en el domicilio 
proporcionado por el Instituto Federal Electoral, en consecuencia y al haberse agotado la hipótesis a que se 
refiere el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, por lo que se refiere a la investigación hecha por ésta 
Sala respecto del domicilio de la tercera perjudicada Matilde Venero Legaza, se ordena emplazar a la misma 
por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico El Diario 
de México. Lo anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en la 
inteligencia que deberá quedar a disposición del citado tercero perjudicado, una copia simple de la demanda 
de garantías en la Secretaría de ésta Sala. Por lo tanto prevéngase mediante NOTIFICACION PERSONAL 
a la quejosa María Lucía Robles Fraga, en su carácter de tercera llamada a juicio para que en el término de 
cinco días ocurra a ésta Sala a recoger los edictos con sus respectivos oficios y acredite el pago y publicación 
de los mismos, apercibido que de no hacerlo se rendirá el informe con justificación ordenado en auto 
de veintinueve de mayo del año en curso, haciendo del conocimiento de la Autoridad Judicial Federal que 
conozca del presente asunto de dicha circunstancia, esto para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Notifíquese. Lo acordó la Segunda Sala Civil y firma el C. Magistrado Semanero. Doy fe.” LO ANTERIOR, A 
FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO EN TURNO COMO TERCERA PERJUDICADA EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO 
POR MARIA LUCIA ROBLES FRAGA, EN SU CARACTER DE TERCERA LLAMADA A JUICIO CONTRA 
ACTOS DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de junio de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos Auxiliar de la Segunda Sala de lo Civil 
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del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 291793) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

ROBERTO SANCHEZ 
LAURA GONZALEZ 
MARIA TERESA AMADO GONZALEZ 
FELICIANO JIMENEZ 
JAVIER MUNIZ 
Y EJIDO “EL OLIVO” DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, TAMPS. 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
-DOMICILIOS DESCONOCIDOS- 
En este Juzgado Noven de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, se encuentra 

radicado en el juicio de amparo 1138/2008, promovido por YURIDIA HERNANDEZ PEREZ, EN REPRESENTACION 
DE LOS MENORES MANUEL NOE Y MAGGIE NOELIA DE APELLIDOS SANCHEZ HERNANDEZ, contra 
actos del Magistrado del Tribunal Superior Agrario Distrito Treinta, en Ciudad Victoria, Tamaulipas y otras 
autoridades, cuyos actos reclamados se hicieron consistir en la privación desposesión y desalojo de los 
quejosos del inmueble identificado como fracción del predio rústico ubicado en los municipios de González y 
Aldama, Tamaulipas, con superficie de 200-00-00 hectáreas, cero áreas y cero centiáreas, dictada en el 
expediente agrario 750/2007-43, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cuarenta y Tres, en esta ciudad. 

En el concepto de que Usted en el juicio de amparo indicado tiene el carácter de tercero perjudicado y 
como se desconoce su domicilio actual y correcto, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II, de la ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo por disposición de su numeral 2o. 

Queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
además, se le comunica que deberá presentarse ante este Tribunal, dentro de los términos de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el concepto que de no comparecer por sí o 
por medio de representante, las ulteriores notificaciones, así sean de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos en los estrados de este Juzgado de Distrito, ubicado en calle Altamira 611, poniente, esquina con 
Alfredo E. Gochicoa, Código postal 89000, en esta ciudad. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 30 de junio de 2009. 

El Secretario adscrito al Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Vicente Turrubiates Cortina 

Rúbrica. 
(R.- 292241)   

Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 

Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, México 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1053/2005, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido ante este 
juzgado por SERDI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de JIRA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, KARLA YOLANDA ARRAZOLA 
ALVARADO y ROBERTO JIMENEZ AGUIRRE, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 50% del 
bien inmueble que a continuación se describe: 
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Lote de terreno urbano y construcción numero 12, manzana numero 6, ubicado en calle David Alfaro 
Siqueiros sin número, fraccionamiento Villaverde de Mazatlán, Sinaloa, registrado anteriormente bajo la 
inscripción número 75 tomo 486, Sección Primera, y actualmente los cuales son inscripción 12, tomo 766 de la 
Sección Primera del Registro Público de la propiedad de Mazatlán, Sinaloa, con una superficie total de terreno 
de 105.00 metros cuadrados, con clave catastral número 11000-032-198-012-001, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE: MIDE 7.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 11. 
AL SUR: MIDE 7.00 METROS Y LINDA CON CALLE DAVID ALFARO SIQUEIROS. 
AL ORIENTE: MIDE 15.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 12. 
AL PONIENTE: MIDE 15.00 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 13. 
Es postura legal para el remate del 50% del bien inmueble embargado en la cantidad de $162,333.33 

(CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

Habida cuenta que en el certificado de gravamen aparecen nuevos propietarios ITZUMY IOSODORA 
JIMENEZ CARDENAS y JAHACIEL ROBERTO JIMENEZ CARDENAS, así como acreedor BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, hágaseles saber el estado de ejecución que guarda el 
presente juicio, así como también a la menor ITZEL GUADALUPE JIMENEZ CARDENAS, a través de su 
gestor oficioso, para que si lo consideran necesario comparezcan a hacer valer el derecho que les corresponde. 
En la inteligencia de que esta notificación deberá de realizarse por medio del propio edicto de remate. 

La almoneda se verificará en el local que ocupa este Juzgado, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas, No.891 
Sur, Edificio “B”, Primer Piso, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13:30 horas del día catorce de septiembre 
del año dos mil nueve. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
Publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación editado en la Ciudad 

de México, y en la tabla de avisos del juzgado. 
EN EL ENTENDIDO DE QUE POR ACUERDO DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

EN CESION ORDINARIA DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, MISMO QUE FUE 
DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA EN 5 DE DICHO 
MES Y AÑO, Y QUE SURTIO EFECTO APARTIR DEL DIA DE SU APROBACION, SE ORDENA QUE LA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS PRECEDENTEMENTE SE HAGA UTILIZANDO FUENTE 
DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR DE 8 PUNTOS. 

1053-05-EDICTO-EJECUTIVO MERCANTIL 
Atentamente 

Culiacán, Sin., a 29 de junio de 2009. 
El C. Secretario Primero 

Lic. Valentín Valenzuela Osuna 
Rúbrica. 

(R.- 292927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO 
JOSE LUIS RAMIREZ RODRIGUEZ 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, Tijuana, Baja California. 
En el Juicio de Amparo número 130/2009-1, promovido por ANIBAL DIAZ DE LEON ESQUEDA Y MARIA 

DE LOS ANGELES RODRIGUEZ GAMEZ DE DIAZ DE LEON, contra actos del Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistente en los siguientes actos reclamados: 

1. “Del Juez Sexto de lo Civil y de su Secretario de Acuerdos. Se reclama todos y cada una de las 
actuaciones habidas dentro del expediente número 1266/2006, supuestamente seguido por José Luís 
Ramírez Rodríguez, en contra del suscrito quejoso ANIBAL DIAS DE LEON ESQUEDA, en el que se tramitó 
juicio ordinario de prescripción adquisitiva respecto de terreno y casa habitación de nuestra propiedad lote 
número nueve de la manzana número 4, (antes lote 182 catastrado como lote 9), manzana 4 del 
Fraccionamiento Chapultepec de esta ciudad, sin que tuviéramos la oportunidad de ser oídos y vencidos en 
juicio, procedimiento que concluyó con sentencia definitiva que ahora conocemos es de fecha veintinueve de 
mayo de dos mil siete, misma que ahora también tenemos conocimiento, fue declarada ejecutoriada según 
auto de veintidós de junio de dos mil siete. 
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2. del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio Oficina Registradora en esta ciudad, reclamó, la 
inscripción de las partidas que se indican en los antecedentes de esta demanda y que se levantaron bajo los 
números 5542952 de dieciséis de julio de dos mil siete y 5565473 de veintisiete de noviembre ambas de la 
Sección Civil, respectivamente, para inscribir a favor de José Luís Ramírez Rodríguez, la sentencia de 
prescripción y de Miguel Avila Niebla, la escritura de compra venta ambas respecto al lote número 9, (antes 
182 catastrado como lote 9), de la manzana 4, del Fraccionamiento Chapultepec de esta ciudad.”. 

Por auto de fecha veintidós de julio de dos mil nueve, se acordó emplazar a JOSE LUIS RAMIREZ 
RODRIGUEZ, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, en el periódico “Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal y en el periódico 
“El Mexicano” de esta ciudad, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos por Sí o Apoderado, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista fijada en los estrados 
de este Tribunal. 

Tijuana, B.C., a 29 de julio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. José Luís Nuñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 292982)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:30-diez horas con treinta minutos del día 03-tres de Septiembre de 2009-dos mil nueve, tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 0563/2006, relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por ROGELIO PALOMINO GARCIA en contra de GERARDO SEVERIANO 
DOMINGUEZ SERNA Y OLAYA AHYEZA GAMEZ MATA, a fín de que se proceda al remate en pública y 
subasta y primera almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte 
demandada respecto del bien inmueble embargado en autos consistentes en: LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 25 VEINTICINCO DE LA MANZANA NUMERO 131-CIENTO TREINTA Y UNO 
DEL FRACCIONAMIENTO CERRADAS DE ANAHUAC, SEGUNDA ETAPA, SEGUNDO SECTOR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ESCOBEDO, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE 154.55 M2 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS Y CINCUENTA Y CINCO CENTIMETROS) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 7.50 (SIETE METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS) COLINDANDO CON LA CALLE CERRADA DE LA MAGNOLIA; AL SUR MIDE 7.50 (SIETE 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS) COLINDANDO CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO; AL 
ORIENTE MIDE 20.72 (VEINTE METROS SETENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDANDO CON EL LOTE 
24-VEINTICUATRO; Y AL PONIENTE MIDE 20.44 (VEINTE METROS CUARENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS) COLINDANDO CON EL LOTE NUMERO 26 VEINTISEIS. DICHA MANZANA SE 
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CON CALLE CERRADA DE LA 
MAGNOLIA; AL SUR CON LIMITE DEL FRACCIONAMIENTO; AL ORIENTE CON AREA MUNICIPAL Y AL 
PONIENTE CON AVENIDA REPUBLICA MEXICANA. EN EL INMUEBLE ANTES DESCRITO, SE 
ENCUENTRA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (928) NOVECIENTOS VEINTIOCHO, DE LA CALLE 
CERRADA DE LA MAGNOLIA, DEL FRACCIONAMIENTO CARRADAS DE ANAHUAC, EN ESCOBEDO, 
NUEVO LEON.-. Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este 
Juzgado, y en los estrados del Juzgado Menor Letrado en San Nicolás de los Garza Nuevo León, 
entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del 
plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la 
inteligencia de que servirá de postura legal para el remate la cantidad de $726,666.67 (SETECIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), la cual corresponde a las dos 
terceras partes de los avalúos rendidos por el Perito designado en autos.- En el entendido de que en la 
Secretaría de este Juzgado se proporcionaran mayores informes.- RUBRICAS. 
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Monterrey, N.L., a 14 de julio de 2008. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 292990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR NARANJO OCHOA LUCIA, EN CONTRA DE 

ERNESTO ORTIZ BORQUEZ, EXPEDIENTE NUMERO 293/2004, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo 
Civil, Maestra MARGARITA CERNA HERNANDEZ, ha señalado LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA RESPECTO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) INDIVISO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO LOTE B, MANZANA 3, PRIVADA HUANACAXTLE DE FRACCIONAMIENTO SAUCES II DE LA 
CIUDAD DE CULIACAN SINALOA. 

Se hace saber a los postores que la base para el remate es la cantidad de $176,500.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra dicha cantidad, la que corresponde al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de la cantidad de 
$353,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL); 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio. 

México, D.F., a 24 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Mario Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 292856)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MAGIG SHIELD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
En el toca número 1055/2007/8, deducido del juicio ESPECIAL DE FIANZAS promovido por RUIZ LOPEZ 

MARIA DEL ROCIO en contra de PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V., se EMPLAZA al tercero perjudicado 
para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por PRIMERO FIANZAS, 
S.A. DE C.V., quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de 
Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 15 de julio de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 292954)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Cuarta Sala 

EDICTO 
Emplácese MEXICAN INVESTMEN GROUP, S.A. DE C.V., EVEREST & JENNINGS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V., JOSE LUIS CANEL WINDER Y BARBARA SORIA RUIZ, presentarse Tribunal Colegiado 
Materia Civil Tercer Circuito en Turno asiento esta ciudad capital porque apoderado del actor presentó 
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Amparo Directo contra actos Sala término de treinta días siguiente última publicación MERCANTIL 
ORDINARIO, expediente 2242/2004, promueve BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, HOY BANCO SANTANDER (MEXICO), 
S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, contra MEXICAN 
INVESTMENT GROUP, S.A. DE C.V., JOSE LUIS CANEL WINDER, BARBARA SORIA RUIZ, SALVADOR 
HINOJOSA IBAÑEZ, ROGELIO SOTO AGUILAR, MA. MATILDE HILDA TOVAR RUIZ, MARTHA LORENA 
DE LA PEÑA GARCIA ROJAS EVEREST & JENNINGS DE MEXICO, S.A. DE C.V., índice Juzgado Sexto 
Mercantil Primer Partido Judicial, Toca 420/2009. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un Diario de 
mayor circulación Nacional, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Guadalajara, Jal., a 3 de agosto de 2009. 
La Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco 
Lic. Socorro Sánchez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 292955) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

COMPUTIPO SCANNER EDITORIAL, S.A. 
CONVOCATORIA 

Por medio de la presente se convoca a los señores accionistas de Computipo Scanner Editorial S.A., para 
celebrar una Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas en primera convocatoria, misma que tendrá 
verificativo el próximo día jueves 20 de agosto de 2009 a las 9:00 horas, en el domicilio sito en el interior 403 
del edificio marcado con el número 1 de la calle González de Cossio, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, de esta Ciudad de México, Distrito Federal y, que se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del administrador único. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad al 31 de 

diciembre de 2007 y al 31 de diciembre de 2008, previa lectura de los informes del comisario. 
III. Aplicación de resultados. 
IV. Asuntos varios. 
V. Designación de delegados. 
De conformidad con lo establecido por la cláusula vigésimo segunda de los estatutos sociales vigentes, los 

accionistas deberán depositar antes que principie la Asamblea sus acciones en la caja de la sociedad o ante 
institución de crédito. Durante todo este tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 
sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2009. 
Administrador Unico 

Lic. Alonso Ramírez Castañon 
Rúbrica. 

(R.- 292983)   
MULTISERVICIOS PUBLICITARIOS, S.A. 

CONVOCATORIA 
Por medio de la presente se convoca a los señores accionistas de Multiservicios Publicitarios S.A., para 

celebrar una Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas en primera convocatoria, misma que tendrá 
verificativo el próximo día jueves 20 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en el domicilio sito en el interior 403 
del edificio marcado con el número 1 de la calle González de Cossio, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, de esta Ciudad de México, Distrito Federal y, que se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del administrador único. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad al 31 de 

diciembre de 2007 y al 31 de diciembre de 2008, previa lectura de los informes del comisario. 
III. Aplicación de resultados. 
IV. Asuntos varios. 
V. Designación de delegados. 
De conformidad con lo establecido por la cláusula vigésimo segunda de los estatutos sociales vigentes, los 

accionistas deberán depositar antes que principie la asamblea sus acciones en la caja de la sociedad o ante 
institución de crédito. Durante todo este tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 
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sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2009. 
Administrador Unico 

Lic. Alonso Ramírez Castañon 
Rúbrica. 

(R.- 292980) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/C/07/2007/R/02/002 
Oficio No. DGR/C/2279/2009 

ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 043/2009. 
CC. FRANCISCO DECENA SOLORIO y FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ: 
En cumplimiento a lo ordenado dentro del punto resolutivo QUINTO de la resolución de fecha 22 de junio 

de 2009, dictada por el Lic. Guillermo Narváez Bellacetín, Director General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias DGR/C/07/2007/R/02/002, instruido entre otros, a los CC. FRANCISCO 
DECENA SOLORIO y FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ, por este medio en vía de notificación se 
hace de su conocimiento que en relación a la presunta responsabilidad resarcitoria que se les atribuyó en el 
procedimiento de mérito, se resolvió:--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------- RESUELVE ---------------------------------------------------------------- 
“PRIMERO.- El suscrito Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, es 
competente para instruir y resolver el presente procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias, de conformidad con lo señalado en el CONSIDERANDO I de esta resolución y dentro del párrafo 
que precede.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a FRANCISCO DECENA SOLORIO, en 
calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al patrimonio del entonces Sistema Integral 
de Tiendas y Farmacias (SITyF), hoy SuperISSSTE del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de 
indemnización, por la cantidad de $30,736.39 (TREINTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
39/100 M.N.), que comprende el daño causado al patrimonio de la entidad fiscalizada por la cantidad de 
$11,450.00 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más su actualización desde 
la fecha en que se cometieron las irregularidades, al treinta y uno de mayo de dos mil nueve, por la cantidad 
de $3,986.89 (TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.); más los recargos 
generados por la cantidad de $15,299.50 (QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 50/100 
M.N.), en términos de lo expuesto dentro de los CONSIDERANDOS II y III de esta resolución.---------------------- 
TERCERO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ, 
en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al patrimonio del entonces Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias (SITyF), hoy SuperISSSTE del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de 
indemnización, por la cantidad de $51,674.72 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 72/100 M.N.), que comprende el daño causado al patrimonio de la entidad fiscalizada por la cantidad 
de $19,250.00 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más su actualización, 
desde la fecha en que se cometieron las irregularidades, al treinta y uno de mayo de dos mil nueve, por la 
cantidad de $6,702.85 (SEIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS 85/100 M.N.); más los recargos generados 
por la cantidad de $25,721.87 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 87/100 M.N.), en 
términos de lo expuesto dentro de los CONSIDERANDOS II y IV de esta resolución.----------------------------------- 
CUARTO.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- En cumplimiento a los anteriores RESOLUTIVOS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, 
fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos 
mil nueve, ordenamiento legal aplicable en términos del artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en vigor a partir del treinta de mayo de dos mil nueve, 
notifíquese la presente resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades, a los responsables 
FRANCISCO DECENA SOLORIO, FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ…, para que en un plazo de 
quince días naturales contados a partir de la notificación de la presente resolución y el Pliego Definitivo de 
Responsabilidades, cubran ante la Tesorería de la Federación el monto del respectivo pliego; precisándose 
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que por lo que hace a las notificaciones ordenadas respecto de FRANCISCO DECENA SOLORIO y 
FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ, y toda vez que se desconocen sus domicilios, deben realizarse a 
través de edictos, que contengan la transcripción de los presentes resolutivos, mediante publicaciones que 
deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35, 
fracción III, 36, último párrafo y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 
a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, según disposición expresa de su artículo 54, vigente 
hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, ordenamiento legal aplicable en términos del artículo 
SEGUNDO TRANSITORIO de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en vigor a 
partir del treinta de mayo de dos mil nueve. -----------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO.- Remítase, en términos de la fracción II del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, ordenamiento legal aplicable en términos 
del artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
en vigor a partir del treinta de mayo de dos mil nueve, copia autógrafa de la presente resolución y del Pliego 
Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la Federación, para el efecto de que si en un plazo de 
quince días naturales contados a partir de su notificación a los responsables, éste no es cubierto, se haga 
efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.------------------------------------- 
SEPTIMO.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 79, fracción IV, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3, fracción XV, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria por disposición del numeral 54 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el veintinueve de mayo de dos mil nueve, ordenamiento 
legal aplicable en términos del artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, en vigor a partir del treinta de mayo de dos mil nueve, en relación con lo previsto 
por el artículo 59 del ordenamiento legal citado en último término, hágase del conocimiento de los 
responsables FRANCISCO DECENA SOLORIO, FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ y JULIO FELIPE 
VALDEZ RAMOS, que pueden impugnar la presente resolución directamente ante la Auditoría Superior de la 
Federación mediante el Recurso de Reconsideración, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOVENO.- Inscríbase la presente resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de esta Dirección General de Responsabilidades.-------------------- 
DECIMO.- Archívese el expediente del presente procedimiento resarcitorio, como asunto total y 
definitivamente concluido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo resolvió y firma el LIC. GUILLERMO NARVAEZ BELLACETIN, Director General de Responsabilidades 
de la Auditoría Superior de la Federación”------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Director General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación emitió el Pliego Definitivo de Responsabilidades número 005/2009, de fecha 22 de 
junio de 2009, en el que en relación a FRANCISCO DECENA SOLORIO y FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 
LOPEZ, se determinó: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 

DATOS DE REFERENCIA 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS (SITYF), HOY SUPERISSSTE DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

“- - - A FRANCISCO DECENA SOLORIO, por la cantidad de $30,736.39 (TREINTA MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 39/100 M.N.), el cual comprende el daño causado al patrimonio de la entidad 
fiscalizada por la cantidad de $11,450.00 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
más su actualización desde la fecha en que se cometieron las irregularidades, al treinta y uno de mayo de dos 
mil nueve, por la cantidad de $3,986.89 (TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.); 
más los recargos generados por la cantidad de $15,299.50 (QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 50/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A FRANCISCO JAVIER MARTINEZ LOPEZ, por la cantidad de $51,674.72 (CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 72/100 M.N.), que comprende el daño causado al patrimonio 
de la entidad fiscalizada por la cantidad de $19,250.00 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometieron las irregularidades, al 
treinta y uno de mayo de dos mil nueve, por la cantidad de $6,702.85 (SEIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS 
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85/100 M.N.); más los recargos generados por la cantidad de $25,721.87 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTIUN PESOS 87/100 M.N.).” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

México, D.F., a 16 de julio de 2009. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 292785) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General Técnica 

Oficio 310-86625/2009 
CNBV.311.311.23 (644.U-750) “2009-07-03” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO DEL SUR DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
Efraín Buenrostro No. 42 
Ciudad Guzmán 
49080 Zapotlán el Grande, Jal. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula octava, actualmente séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 12 de febrero 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-DA-b-5317 
de fecha 22 de febrero de 1994, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ...................................................................................................................................................  
I.- ......................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado es de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 19,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 1,000 acciones Serie “B” 
correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de julio de 2009. 

El Vicepresidente 
Lic. Jorge Leonardo González García 

Rúbrica. 
(R.- 292861)   

AUTO AHORRO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada con fecha veintiséis de julio de 
dos mil siete se acordó la disminución del capital social de Auto Ahorro Automotriz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para quedar fijado en $32,254,472.00 (treinta y dos millones doscientos cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), por reembolso de acciones. 

México, D.F., a 4 de agosto de 2009. 
Delegado 

Lic. José de Jesús Venegas Blancarte 
Rúbrica. 

(R.- 292996)   
AUTO AHORRO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada con fecha treinta de julio de 
dos mil ocho se acordó la disminución del capital social de Auto Ahorro Automotriz, Sociedad Anónima de 
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Capital Variable, para quedar fijado en $30’973,412.00 (treinta millones novecientos setenta y tres mil 
cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.), por reembolso de acciones. 

México, D.F., a 4 de agosto de 2009. 
Delegado 

Lic. José de Jesús Venegas Blancarte 
Rúbrica. 

(R.- 293006) 
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 

Subdirección Regional de Administración Sur 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles Propiedad de FIRA, el Banco de México en su carácter de 
Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública incluyendo 
subasta número: SRA SUR 001/2009 relativa a la venta de equipo de transporte por haber sido considerados 
no útiles para la entidad, dicha licitación se llevará a cabo en las oficinas y domicilios señalados de acuerdo 
con lo siguiente: 

Venta de bases 
de 10:00 a 
16:00 Hrs. 

Junta de 
aclaraciones 

15:00 Hrs. 

Registro y 
presentación de 

ofertas 10:00 Hrs.

Apertura 
de ofertas 
11:30 Hrs. 

Fallo y 
subasta 

10:00 Hrs. 

Revisión física de 
bienes de 10:00 a 

16:00 Hrs. 
Del 12 al 21 de 
agosto de 2009 
(días hábiles) 

21 de agosto 
de 2009 

25 de agosto 
de 2009 

25 de agosto 
de 2009 

26 de agosto 
de 2009 

Del 12 al 21 de 
agosto de 2009 
(días hábiles) 

 
No. de 
lotes 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de 
medida  

Valor mínimo para venta 

1 al 8 Vehículos Jetta Europa modelo 2004 8 Unidad $657,043.36 antes de IVA 
9 y 10  Camionetas Ford pick up modelo 2004 2 Unidad $194,457.39 antes de IVA 

• Los participantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado de la cuenta del 
licitante o de caja expedido en moneda nacional a favor de Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura o, en caso necesario, abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y 
Avic., por un importe de 10% del valor del avalúo del lote o por el total de lotes ofertados. 

• Para participar, los interesados deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 12 
al 21 de agosto de 2009, siendo responsabilidad de los interesados en adquirirlas durante este periodo, y 
obtener el recibo correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado, cheque de caja a favor del Fondo 
de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic. o mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la 
convocante, la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la convocante 
señaladas en bases. El domicilio para venta de bases, actos de apertura de ofertas y fallo, se llevarán a cabo 
en: Dirección Reg. del Sur, avenida Circuito Mazarik número 16, Pabellón Mazarik, Unidad Territorial 
Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, Pue. 

• En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, por no presentarse oferta 
alguna o no ser aceptables las presentadas, se procederá a la subasta de los bienes desiertos siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 
10% menos en segunda almoneda correspondientes entre los licitantes que se encuentren presentes en dicho 
acto, y se llevará a cabo a través de una almoneda es decir una subasta por puja donde los postores ofertan 
en la subasta los bienes declarados desiertos de conformidad al numeral 10 de las bases de la subasta. 

• Los interesados podrán consultarlas en las oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta 
institución: www.fira.gob.mx y ver los bienes a licitar en los domicilios señalados en bases de licitación, de 
lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas en días hábiles. 
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• El plazo para retirar los bienes adjudicados será de siete días hábiles después del pago de los mismos, 
posterior al mismo el licitante pagará como pena convencional la cantidad de $100.00 por cada día natural en 
que no retire los bienes, sin que pueda ejercer acción legal en contra de la convocante. Los gastos de 
transporte de los bienes enajenados serán a cargo del comprador. 

Puebla, Pue., a 12 de agosto de 2009. 
El Subdirector Regional de Administración Sur 

C.P. Marco Antonio Téllez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 292926) 


